




AFECTACIONES A LAS CUOTAS 
IMSS PARA 2023

Tres conceptos importantísimos influirán en las COP 2023:

1. Los días de vacaciones.

2. Incremento en el porcentaje del Seguro de Cesantía y Vejez.

3. Valor de la UMA para 2023



¿Afectan
los
días
de
vacaciones
en
las
cuotas
de
Seguridad
Social?

La integración al salario se realiza 
conforme al artículo 27 de la LSS:

“Artículo 27. El salario base de cotización 
se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, alimentación, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo. Se excluyen 
como integrantes del salario base de 
cotización, dada su naturaleza, los 
siguientes conceptos:”



¿Afectan
los
días
de
vacaciones
en
las
cuotas
de
Seguridad
Social?

Por lo tanto, el salario base de 
cotización se calcula con ciertos 
conceptos mínimos, tales como:

- Aguinaldo.
- Días de Vacaciones.
- Prima Vacacional.
- Entre otros conceptos.



https://expansion.mx/economia/2022/11/24/empresarios-elevar-15-salario-minimo-2023

https://expansion.mx/economia/2022/11/24/empresarios-elevar-15-salario-minimo-2023


https://www.bloomberglinea.com/2022/11/16/salario-minimo-en-mexico-sindicatos-piden-aumento-de-25-para-2023/

https://www.bloomberglinea.com/2022/11/16/salario-minimo-en-mexico-sindicatos-piden-aumento-de-25-para-2023/




Enfermedad y Maternidad

RAMOS DEL SEGURO SOCIAL

Riesgo de Trabajo

Guarderías y P.S.

Invalidez y Vida

Retiro
Cesantía y Vejez

Infonavit

¿Y quién las 
paga?



¿QUIÉN
PAGA
LAS
CUOTAS
IMSS? Trabajadores Empleadores

Gobierno

PAGO
TRIPARTITA
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CUOTA ÚNICA

PATRÓN

20.4% (106 LSS I)

EXCEDENTE DE 3 
SALARIOS MÍNIMOS

1.1% (106 LSS II)

0.4% (106 LSS II)

TRABAJADOR

PRESTACIONES EN 
DINERO

0.7% (107 LSS I)

0.25% (107 LSS II)

PRESTACIONES EN ESPECIE 
PARA PENSIONADOS Y 

BENEFICIARIOS

1.05% (25 LSS segundo párrafo)

0.375% (25 LSS segundo párrafo)



Enfermedad y Maternidad

Riesgo de Trabajo

Guarderías y P.S.

Invalidez y Vida

Retiro

Infonavit PATRÓN TRABAJADOR

Porcentaje depende de la actividad (72 LSS y siguientes / 36 Racerf)
Mínimo 0.5% y Máximo de 15%

1% (211 LSS)

1.75% (147 LSS)

0.625% (147 LSS II)

Cesantía y Vejez

2.0% (168 LSS I)

1.75% (147 LSS)

0.625% (147 LSS II)

5% (29 Ley Infonavit II)

OBJETO DE NUESTRA PLÁTICA



Artículo Segundo Transitorio
de las Reformas 16DC20



Enfermedad y Maternidad

RAMOS DEL SEGURO SOCIAL

Riesgo de Trabajo
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Retiro
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Infonavit
* Sin tomar en cuenta el porcentaje del excedente de 3 salarios mínimos



INCREMENTO CUOTAS IMSS 2023

Vemos un ejemplo real del incremento de 
cuotas.



Cuotas IMSS - mensual



Cuotas IMSS - bimestral
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